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ralización ha establecido la lcv de la 
materia, y los releva por diez aíÍos, con
tados c!esde el día que lle,irucn á V ene
znela. de todo servicio militar forzado 
en eí ejército permanente, en la marina. 
y en las milicias. Los· otros artículos 
de la ley solo miran á desenvolver 
más y más el pensamiento dominan
te de ella, que es favorecer á los 
inmi!rrados creando al efecto Juntas y 
deter'íninando sus funciones: En el de~ 
creto del Ejecut.ivo que la reglamenta, 
es notable el artículo se!!ún el cual 
los inmi!!l-ados recibirán su carta de 
naturaleza por conducto de las gober
naciones de aquellas pro,incias, en don
de hayan fijado su residencia: y los 
menores de edad 6 hijos de familia 
quedarán comprendidos en la naturali
zación que se otorgue á sus padres por 
medio de la carta, y se expre...<:arán en 
ella los nombres de todos. 

Considerada la protección especialísi
ma que semejante ley, así como las 
anteriores sobre la materia. concede á 
los inmigrados, y que es rÍmy diversa 
de la que se debe á los extranjeros 
conforme á los principios del Derecho 
de Genteg, atenta la inmunidad del ser
vicio militar que por diez años les otor
ga y que presupone en ellos la obliga
ción de prest.ulo ó sea la calidad de 
ciudadano: pues á los extranjeros los 
eximen de dicho deber: ya pactos in
ternacionales, ya la constumbre del país 
que por generosidad ha extendido la 
extención, y ,,isto sobre todo el artícu
lo "7° que dice: ~Los inmigrados obren
drán carta de naturaleza desde su lle-
gada• .......... no cabe duda en la ver-
dad de la proposición arriba escrita. 
No se diga que la ley ofrece un favor 
aceptable ó no á la voluntad de la par
t-e, pnes sobre no consentirlo el lengua
je imperativo de que usa, no es racio
nal sostener que hay fuerza cuando se 
ejecutan hechos que valen más que una 
aceptación explicita. La República no 
obliga á adoptar su ciudadanía; pero: 
si en mtud de las concesiones con que 
la ley brinda se mueven extranjeros á 
inmi!?l"fil" espontáneament-e, los recibe con 
el m~ayor gusto; y dando la debida es-' 
ti.mación al uso que hacen de sus fa
vores los declara en cambio venezola
nos. A no ser así, los inmigrados no 
concurrirían á aumentar la población 
de la República: como el legislador se 
propuso. En suma, Venezuela ponien
do én ejercicio el derecho que á como 

todo Estado soberano le asiste para 
naturalizar extranjeros, naturaliza al 
que de su pat.ria. cmign1 á este país, 
desde que llega. 

Los preeedcntes raciocinios han in
ducido al encargado de la Presidencia 
de la República á declarar : que son 
venezolanos cuantos han venido al pafa, 
6 ,inicren en calidad de inmi!mldos y 
sus hijos menores al tiempo cié llega
da. si han recibido los beneficios de las 
le);es de inmigración. 

Por el ciudadano primer Designado 
en ejercicio de la Presidencia de la Re
pública. 

Jua11 V. Bilt·a. 

9¡0 

DECRETO de 18 de. mayo <le 1855 ordenmulo 
q1tP- se admita. á Frm1cisco de P. Núliez 
<ieuimen en los materias -médicas. 

El Senado y Cámara de R-eprcsen
tantes de la ·República -~e V c~e~t!ela, 
reunidos en Congreso: ,•1st.a la sohc1tud 
documentada dcCestudiante en medicina 
Francisco de P. Núñcz para que se le· 
permita practicar esa ciencia como mé
dico del antiguo Protomedicat-01 decre
tan: 

A.rt. único. La facult-ad médica esta
blecicla. en esta capital admitirá á examen 
en las maicrias médicas á Francisco ele 
P. Nuñez, y encontrándolo con la .su
ficiencia necesaria, le expedirá el título 
de profesor en esta ciencia, reput{mdo
sele como médico del extinguido Proto
medicato. 

Dado en Caracas f... 11 de mayo de 
185-5 año 26 de la Ley y 45 de la 
Independencia.-El Presidente del Sena
do J1tan· Jlilario, Obispo <le Jlférida.
El' President-e de la Cámara ele Repre
sentantes. J. L. A.-risme11di·-El Secreta
rio del Senado. J . .4 .. Pérez.-El Secre
tario de }p Cá.'mara de R-epresentantes, 
J. Padilla. 

Caracas. 18 de mayo de 1855, aüo 26 de 
la Ley y 45 de la Inclependencia.-Ejecú
tcse--José T. ,lf01wgas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Pranciseo A·rwula. 

9¡1 

LEY 11" de 19 de mayo de 1855 <lerogmulo 
la ele 18-36: lúímero 261, 1 lª. título 7° 
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del Gó<ligo ele proce,li111ienlo judicial 
sobre kts demandas 9ue lie11e11 ·i11lerés 
las rentas 11acio11ales o 11111nicipales. 

[Insubsist.ente por el inciso 22 artículo 
13 dei número 1.423.] 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela, 
reunidos en Congreso, decretan : 

Ley l l 3 título -7° del Código de procedi
miento juclicial 

De las demwul<ts eii qiie lit.nen interés las 
·re,itas -m1cio11ales ó ·11u111icipales 

Art. 1° Cuando lo;; Tesoreros, Admi
nistradores ú otros emp!cados en la re
caudación de las rentas nacionales .ó mu
nicipa!cs tengan que clem:rndar judicial
mente cantidades líquidas ú otra cosa 
cierta que corresponda- á los ramos de 
ele que están cncm·g-,.1<los, lo har.111 anw 
el juez compr-tente según la. cuantía del 
reclamo, de conformidad con el Códi!.!O 
orgánico de tribuna.les. -

Art. 2° En la demanda se presentará 
la liquidación del crédito ó documento 
que la justifique¡ y si clici1a liquidación 
ó documento , tuviere fuerza e.jeC:utiva, 
se acordará en la misma audiencia la 
intim::ición al deudor, para que pague 
dentro de tres días, npercibido dü cje
cnc1on. 

.Art. 3° Si al cuarto día ele la inti
nrnción 110 acrcdít-arc el deudor haher 
pagado, se librara mandamiento de eje
cución á los fines indicados en el ar
ticulo -7° ele la ley única del título 6°, y 
se cometerá á un juez de paz. 

Art. 4° Embargados los bienes del 
deudor por no haber pa!!ado, se proce
derá á su justiprecio y~ rmuate, con
forme á lo que prcscríben los artículos 
desde el 13 al 18 de la ley l" del título 
'7º, sin perjuicio de oír las excepciones 
del demandado y de lo que se resoh•iere 
por la sentencia. • 

.Art. 5° El deudor puede proponer sus 
excepciones en el término de ocho días 
eontados desde que se le intime el pacro ¡. 
y si residiere fuera. del ln!!"ar en qu; se 
halle el tribunal, tendrá un día más por 
cada seis leguas. Vencido csl:e término 
no será oido. 

El juicio sobre las excepciones seguirá 
p<>r los trámites del juicio ordinario, sin 
impedir ni suspender el remat.e de los 
bienes embargados; pero se ent.enderán 
hipotecados todos los ramos de la Ha-

cienda pública 6 municipal en su caso, 
y el empleado denrnnte1 responsable de 
mancomun et insolidum para la indem
nización del perjuicio que sufra el de
mandado, si resultare el cobro indebido. 
El empleado demandante será también 
responsable del perjuicio que, en tal caso, 
sufra la, Hacienda pública. 

Art. 6° En las demandas ordinarias 
en que no se proceda en virtud de ac
ción ejecutiva, bien sea el empleado 
demandante ó demandado, se arreglará 
el procedimiento á lo establecido para 
todos los juicios, eon solo la diferencia 
ele que el repre.scnt..mtc ele la Hacienda 
pública- no está obli!roclo á comparecer 
al tril,unal, excepto -en el caso de que 
deba absolver posiciones, ni á nombr-ar 
apoderado: que cuando no comparezca 
deberá pasársele copia ele la contesta
ción del demandado. v cuando él lo sea ... " , .. ., ' 
Sü TCCJl)ll-¡\ :'U ~qnf:estaCIOll ro1: escrito, 
v que en nm!!lm caso se ex10-1ril como 
De{:esaria la conciliación. "' 

Art 7° Se dt"rOf!'il la- ley ele 19 de 
mavo de 1S36 sob1~ las ele.mandas en 
que tienen int.(>ré;; lns rcut.as nacionales 
6 municipales. 

Dada en Caracas á .18 de mayo de 1S55, 
año 26 de la Lcy y-15 ele la Independencia. 
-El Prc;;idcnte dei Senado, J11an Hilario 
Obispo de Méricla.-EI Presidente de la Cá
mara de Rcprr:scntantcs,J. L. A·ris11U!<li.
EI Secretario del Senado, J. ~4. Pérez.
El Secretario ele la, Cámara de Represen
tantes, J. Padilla. 

Caracas,mayo 19 de 1&;5, año 26 de 
la Ley y 45 ele la Indepenclcncia-Ejecúte
se.-slosé T. ,lfo,wgas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despacho del 
Interior, Justicia y Relaciones Exteriores. 
Jfrwicisco A:1·aml<~ · 
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DECRETO ,le 19 de mayo de 1s5;; co11ce
<lie1ulo 111u1. gmcia. acaclémic(, al Pro . 
José .d:11lonio Ri11có11. 
El Senado y Cámara de R~presen

tantes de la República de V cnezoela 
re~idos en Congreso: vista la represen
tac1on documentada del Pro. Bachiller 
J~sé Ant-0nio Rincón, picliendo se le 
dispense el requisito de asistir los sa
bados de cada- semana al repaso que 
en tales días deben hacerse en las clases 
de derecho civil y canónico, par-a poder 
optar al gr-ado de Doctor en ambas 
ciencias¡ y considerando: lº Que el 

Recuperado de www.cidep.com.ve




